
CONSTANCIA SECRETARIAL: mayo 9 de 2023. A despacho la presente diligencia, informándole que 

de manera virtual y por competencia se allega proceso de filiación extramatrimonial proveniente del 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo – Valle, a fin de avocar conocimiento de la misma. 
 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Palacio de Justicia Carrera 10 # 12-15  Piso 7 

  
    FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No. 2023-00190-00 

 
Auto Interlocutorio No. 759 

Santiago de Cali, 10 de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE: HECTOR FABIO PEREA VIAFARA   

DEMANDADA:  MARIA ANGELICA PATIÑO 

 

Conforme a la constancia de secretaria que antecede y revisada la demanda 

filiatoria remitida por competencia a este juzgado, se dispondrá avocarla y para 

continuar con el trámite de la misma teniendo en cuenta que MARIA 

ANGELICA PATIÑO, presunta hija biológica del demandante alcanzó la 

mayoría de edad el día 24 de julio de 2022, se ordenará su vinculación como 

litisconsorcio  necesario por pasiva, para tal fin se requerirá a la parte 

demandante para que en el término de 30 días a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de declaratoria de desistimiento tácito que trata 

el artículo 317 del C.GP., informe la dirección física al igual que canal digital 

(dirección de notificación electrónica, debiendo aportar  las evidencias 

correspondientes tal y como lo exige el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022), a fin de surtir su notificación personal corriéndosele el 

traslado de ley, quien deberá pronunciarse expresamente sobre los hechos de 

a demanda y la prueba de ADN practicada el 10 de octubre de 2022 por el 

INML y CF.  

 

Ahora bien, si MARIA ANGELICA PATIÑO vive con el demandante quien de 

acuerdo a lo expuesto en la demanda tiene su custodia desde marzo de 2021, 

una prueba genética que determina la probabilidad de paternidad en el 

99.999% y está de acuerdo en el reconocimiento; podrán acudir directamente 

a la Notaria 14 de Cali, para su reconocimiento como hija; acto dentro del cual 

MARIA ANGELICA debe dar su consentimiento de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 45 y 58 del decreto 1260 de 1970 y poner en 

conocimiento de tal hecho a este juzgado. 

 

 En vista de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda de filiación 

extramatrimonial presentada por el señor HECTOR FABIO PEREA VIAFARA 

contra MARIA ANGELICA PATIÑO antes representada por su progenitora 

MARIA LIZETH PATIÑO, proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Yumbo. 



Filiación extramatrimonial. 
Rad. 2023-00190-00. 
Juzgado Octavo de Familia de Oralidad de Cali. 
 
 

 

SEGUNDO: Vincular al presente asunto como litisconsorcio necesario por 

pasiva a MARIA ANGELICA PATIÑO, presunta hija biológica del demandante, 

conforme lo expuesto.  

 

TERCERO: Requerir al demandante HECTOR FABIO PEREA VIAFARA para 

que, de estar de acuerdo, se presente con MARIA ANGELICA PATIÑO a la 

Notaria 14 de Cali, para su reconocimiento como hija; acto dentro del cual 

MARIA ANGELICA debe dar su consentimiento de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 45 y 58 del decreto 1260 de 1970 y poner en 

conocimiento de tal hecho a este juzgado. 

 

CUARTO. De no cumplirse la orden antes emitida y para continuar el trámite 

se REQUIERE al demandante para que en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de declaratoria de 

desistimiento tácito que trata el artículo 317 del C.G.P., informe la dirección 

física al igual que canal digital (dirección de notificación electrónica deberá 

aportar las evidencias correspondientes tal y como lo exige el inciso 2 del 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022), a fin de surtir la notificación 

personal de MARIA ANGELICA PATIÑO. 

 

CUARTO: Notifíquese personalmente este proveído a la demandada MARIA 

ANGELICA PATIÑO y córrase traslado para que conteste la demanda dentro 

del término de veinte (20) días, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, quien deberán pronunciarse expresamente sobre la prueba de ADN 

practicada el día 10 de octubre de 2022, so pena que con su silencio se 

entienda que no la objeta.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 
HAROLD MEJIA JIMENEZ 

 JUEZ 
g.g 
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